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ordene» y «nuncio» que hayan <ie InierUrwep 
^ ' T W M o r » e i A t M S e han de mandar al Jefe Político 

* B ° L " T l

 n f t r cuvo conducto »e pasarán á loa Bditore* de 
f H ? c < t i ' 0 i r o r fc ' 

endonado» periódico». 
•* <•/ irden de 6 </< A*n/ de 1839.) 

Paecio. de 8CSCWCC0S.—En esU capital, llévalo á domicilio, 2'50 pételas men
gúales anticipadas; fu^ra do elli 3*50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
2S'50 por un año-—Se admiten suscrlciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN , plaza de Santiago, 2.—Fuera de eslacapil t l , directamente pornwdio de car
ta i la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oBcialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

Uninistracion de Fomento.—Monees. 
Xo habiendo ofrecido resultado por 

itta de lidiadores las dos subastas in-
4soUdas para el arrendamiento de la ca 
li del monte denominado Soto Tamarizo, 
perteneciente al Apuntamiento de San 
ítrtin de la Vega, se señala el dia 14 
del actual, y hora de las dos de su tarde, 
para verificar la tercera y última subas
ta, que como las anteriores será doble y 
«moitáuea eu este Gobierno civil y en 
la» casas consistoriales del citado Ayun
tamiento, con arreglo en un todo á las 
condiciones publicadas eu la Gaceta y 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
torrespond¡entes al dia 28 de Enero ú l t i 
mo, & excepción del tipo, que ha sido re
bajado á la cantidad de 20.000 pesetas, 
qnediodo subsistentes las demás condi-
ewuei del pliego que ha regido en las 
interiores, así como el modelo de propo-
iWoo TmbllBHikjr -* 

Madrid l.°de Marzo de 1879.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Ferro-carriles. 
lío habiendo sido recogidos por sus. 

dueños I03 efectos que existen deposita
o s hace más de un año en los almace-
J*» que en esta Corte tiene establecidos 
j * Compañía de los ferro carriles de 
*fclrid a Zaragoza y á Alicante, á pesar 
«los auuncios insertos en los BOLETINES 
RICIALES de esta provincia, correspon-

-ato á los dias 29, 30.y 31 de Enero 
Pésimo pasado, he dispuesto so proceda 
J_j» fenta de dichos efectos en pública 
BW*» c ° y ° a c t 0 tendrá lugar el dia 
*^el actual, y hora de las once de su 
5JJ*° a > en el local que ocupa dicha 
^ w n (Atocha). 
<iue i ( l Q e 8 6 a n u n c i a a l publico para 
¡ } l o 3 que deseen enterarse en dicha jjya puedan acudir á enterarse de 

«fictos, que se hallarán de manifiesto 
'«nt» á ü t e s d e * d e 3 , S I i a d o P a r a * a 

« é f i f 1 ? 1 ' ° d e M a r z o d e 1879 .=El 
^ r n a d o r , A. Conde de Heredia-Spí-

^gociaio 8.°— Vigilancia. ^ 
^,oQardia civil que fué de l ' t e rce r 

<Ud e ! ° . n d « la Comaudaucia do Trini-
***°iuto V - d e C u b a ' h o y l i c e n c i a d o 
^ < ¿ n ? r a ocisco Bueno González, cuya 
*s ^ JJJ Parece tenerla en esta Corte, 
^ U t a J ? Presentarse, de doce á cinco 
J8tiv0 e

 e ' d e cualquier dia, no siendo 
4&ted¡pi?stf G o l >ierno civil y Negocia

d o n ' v a o , a recoger un documento re -
^ ^ W i . e f e d e la citada Coman-
r *US2S V n t e r e s a -
J S a L » á% M a r z o d e 1870.=El 
Ooĵ  ««ñor, a . Conde de Heredia-Spí-

Goiüision provincial. 

Sección de Gobernación.-
Circular. 

-Quintas. 

Publicado en la Gaceta del 22 del cor
riente el repartimiento de los 65.000 hom
bres llamados al servicio activo por Real 
orden de 18 del mismo; fijado en 2.157 el 
número de soldados que corresponden á 
la provincia de Madrid, es-, i Co nision 
provincial.ha creido deber dirigirse á los 
Ayuntamientos dictando algunas disposi
ciones para que las distintas operaciones 
que deben practicarse hasta la do entre
ga en Caja, se efectúen con toda regula
ridad y exactitud, evitando los inconve
nientes á que pueda dar lugar la aplica
ción de la nueva ley de 28 de Agosto del 
año último: 

1. a Lo3 Ayuntamientos remitirán á la 
Comisión provincial con anticipación al 
dia de la entrega, las actas de declaración 
de soldados, redactadas de conformidad 
con lo qu3 previene el art . 7.° del regla
mento para la declaración de exenciones 
publicado en unión de la referida ley; te
niendo presente que terminada esta 
operación respecto de los mozos sorteados 
en el pfesente reemplazo, deberá proce-
derse á la revisión de las excepciones 
otorgadas en los dos anteriores, redac
tando para cada uno de ellos acta por se
parado y dando principio por el de 1878. 

2.* Las excepciones contenidas en la 
primera clase del cuadro deben ser de
claradas por los Ayuntamientos siu ne
cesidad de nuevo reconocimiento aute la 
Comisión provincial, á menos de pre
sentarse protesta contra el acuerdo de 
aquellos. 

3 . a La talla mínima será un metro 
540 milímetros. Los que sin alcanzar á 
ella, excedan de un metro 500, serán des
tinados a l a reserva, y excluidos definiti
vamente como cortos de talla los que no 
alcancen la de un metro 500 milímetros. 

4 / Los Ayuntamientos cuidarán de 
remitir las relaciones de talla de todos 
los mozos declarados soldados, así como 
sus filiaciones, por triplicado. 

5." Deberán presentarse en la capital 
los exceptuados con arreglo á los art ícu
los 88 y 92. destinados á la reserva, y los 
excluidos con arreglo al 86, siempre que 
se hubiera presentado protesta contra la 
exclusión. 

6.* Cuando las excepciones interpues
tas se funden en impedimento para el 
trabajo de padres ó hermanos de los mo
zos, los reconocimientos de aquellos ten
drán efecto ante los Ayuntamientos res
pectivos, y en caso de reclamación es 
obligatoria su presenciaante la Comisión. 

7. Los pueblos que hubiesen sortea
do décimas cuidarán muy especialmente 
del cumplimiento estricto del ar t . 113 de 
la ley, haciendo constar eu los expedien
tes generales la práctica de las diligen
cias y trámites que en el mismo se pre
vienen, así como la circunstancia de haber 

puesto de manifiesto los expedientes ins
truidos por virtud de las alegaciones in- I 
torpuestas á los interesados de otros 
Ayuntamientos, á los que pudiera caber
les responsabilidad por falta de mozos 
para completar el cupo respectivo. 

8 . a Los Ayuntamientos fallarán cuan
tas alegaciones se hagau por los intere
sados para probar las excepciones que 
crean asistirles con arreglo á lo que re
sulte el dia de ladeclaracion de soldados; 
pero debiendo justificarse las circunstan
cias de la excepción en el de la entrega 
en Caja, se harán constar en esta fecha 
con la presentación de partidas sacra
mentales ó certificaciones-del Registro 
civil cuando se fuuden en el estado civil 
ó edad de los interesados, haciéndose lo 
propio con los mozos que hubieren perdi
do la excepción interpuesta. 

9.* La sustitución y redención debe
rán verificarse, la primera por pariente 
hasta el 4.° grado civil inclusive ó por 
cambio de situación y número con re
cluta disponible ó soldado de la reserva, 
acreditándose para la primera la perso
nalidad y parentesco en la forma preve
nida por los artículos 181 y 182 de la 
ley; y para la segunda presentando con 
la carta de pago la certificación que j u s 
tifique que'el mozo se encuentra siguien
do alguna carrera ó dedicado á un arte 
ú oficio. 

10. Debiendo verificarse con arreglo 
á los artículos 114 y transitorio de la 
ley la revisión de todas las excepcio
nes otorgadas en los do3 reemplazos 
anteriores, á que se refieren los artículos 
88 y 92, y en ningún caso á los exentos 
por defecto físico, se practicará esta 
operación con iguales formalidades que 
al acordar respecto Á las alegadas para 
el del presente año con citación de los 
mozos y demás interesados á quienes 
pueda afectar la resolución que se adop
tará, eu vista de las variaciones que ha
yan ocurrido desde la fecha en que fué 
otorgada hasta la en que vuelva á ser 
sometida al acuerdo <lel Ayuntamiento. 

11. Los Sres. Alcaldes admitirán las 
reclamaciones que hasta la víspera del 
dia en que los mozos deban salir para la 
capital se presenten por los interesados 
en el reemplazo, teniendo especial cuida
do de cumplir exactamente cuanto pre
vienen en este punto el art . 115 do la 
ley, la disposición 4 . ' de esta circular y 
demás á que se refiere el ar t . 129 de 
aquella. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su puntual observancia .=El 
Vicepresidente, Dionisio de R e v u e l t a . = 
E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 13 de Febrero de 1879. 
Abierta á las tres de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Revuelta Sy con asis
tencia de los Sres. Serautes, Pozo, Nar -
bon y Morales, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se tomaron los siguientes 
acuerdos: 

Disponer que por la imprenta del Hos 
picio se proceda á la impresión de los do
cumentos necesarios para las operaciones 
de entrega en Caja del contiugente de la 
provincia en el reemplazo del presenta 
año. 

Declarar soldado por el cupo de Pin
to en el reemplazo de 1877 ai núm. 10 
del sorteo, Eluardo Collado y García, en 
vista de cuanto resulta del expedienta 
instruido. 

Devolver al Sr. Gobernador el estado 
de los mozos sorteados en la provincia 
para el reemplazo del presente año, ma
nifestándole que se encuentra conforme 
con el resultado de las actas remitidas 
por los pueblos á esta Secretaría. 

Reclamar del Sr. Coronel del reg i 
miento de infantería de Mallorca noticia 
del domicilio respectivo de la familia de 
los mozos Eduardo Yadó Múgica, Andrés 
Soto González y Eurique Fernaudez 
Carvajal, que según las certificaciones de 
existencia en filas que so sirvió remitir 
sirven como voluntarios en el expresado 
regimiento, á fin de que pueda tener la
gar el sorteo supletorio que dispone el 
artículo 79 de la ley. 

Oficiar al Alcalde del Real Sitio de 
San Lorenzo para que el primer dia des
tinado á la resolución de incidencias de 
quintas ingrese en caja el mozo Fél ix 
Martínez Fernandez, quinto del último 
reemplazo por el cupo de dicho pueblo, 
declarado soldado por Real orden de 31 
de Enero último, y efectuado que sea el 
ingreso, se dispondrá la baja del mozo a 
quien corresponda. 

ETxctaTr del alistamiento y sorteo del 
distrito del Hospital para el reemplazo de) 
1878 al mozo Vicente de la Fuente y La-
ges, en vista del certificado de defunción 
remitido por el Sr. Juez municipal del 
distrito del Hospital. 

Excluir igualmente del alistamiento 
y sorteo del distrito de la Inclasa en el 
reemplazo de 1878 al mozo Francisco 
García .Foriñas,. en vista del certificado 
de defunción expedido por el Sr. Juez 
municipal del distrito del Hospital. 

Ordenar al Alcalde de Valdemoro ex 
cluya del alistamiento y sorteo para el 
reemplazo del presente año á D. José Gar
cía Pérez, que ha justificado haber sido 
incluido en alistamientos anteriores, y 
solicitar del Ministerio de la Gobernación 
por conducto del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, se rebaje al expresado 
mozo ael número de los sorteados en di
cho pueblo. 

Remitir al Alcalde de San Martin de 
Valdeiglesias los expedientes de las 
exenciones otorgadas en los reemplazos 
de 1877 y 1878, á fin de que pueda tener 
efecto la revisión que dispone el ar t . 114 
de la ley de 28 de Agosto último. 

Contestar á la consulta del Alcalde 
de Pradeña del Rincón, que el mozo nú
mero 1 del reemplazo de 1877, Ventura 
García González, declarado inútil para 
el servicio, debe, como todos los que se 
encuentran en su caso, ser nuevameute 
reconocido ante la Comisión provincial, 
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según dispone el ar t . 87 de la ley vigen
te de reemplazos. 

Contestar á la del Alcalde de Ga-
lapagar que según el artículo transitorio 
de la ley de '28 de Agosto último, la revi
sión que dispone el 114 sólo será extensi
va en el presente año á las excepciones 
otorgadas en los de 1877 y 1878. 

Expedir certificación de libertad de 
quintas con referencia á la repetida por 
la Comisión del distrito del Hospicio á 
favor de Leandro Fortun Navarro, nú
mero 92 de dicho distrito en el segundo 
reemplazo de 1875, exceptuado por aque
lla como hijo de sexagenario. 

Expedir certificación de libertad de 
quintas, insertaudo íntegra en la parte 
que á él se refiere la remitida por la 
Comisión del distrito del Hospicio, á fa
vor de Francisco Menendez Rodríguez, 
comprendido por el mismo en la tercera 
reserva de 1874. 

Rectificar la equivocación padecida 
a l folio 272 del libro correspondiente, 
consignando el apellido do Hernández al 
mozo núm. 267 antiguo y 286 definiti
vo del distrito de la Audiencia en la ter
cera reserva de 1874. que según la parti
da de bautismo exhibida resulta llamar
se Julián Enrique Fernandez, y hacer 
constar que habiendo quedado pendien
t e de reconocimiento en sesión de 5 de 
Setiembre, fué declarado inútil en sesión, 
según aparece de certificación facultati
va, del dia siguiente 6, cuya última cir
cunstancia se omitió consignar en el acta 
de dicha sesión. 

Consignar en el libro corriente de ac
t a s que todos los mozos comprendidos 
en la 3.* reserva de 1874 por Alcalá de 

Henares que figuren con números pos
teriores al 82, con el cual quedó cubierto 
el cupo definitivo de 44 soldados, deben 
considerarse como excedentes y expedír
seles en tal concepto certificado de liber
tad de quintas. 

Rectificar la equivocación que se ad
vierte consignando en el acta; de 17 de 
Diciembre do 1872 que el mozo núm. 29 
para el reemplazo del expresado año por 
Alcalá de Henares fué declarado exento 
como hijo de viuda pobre con los nom
bres de Uuperto Amad, siendo así que 
del expediente de quintas del Ayunta
miento resulta llamarse Ruperto* Félix 
Amat y Mata. 

Expedir certificados de libertad de 
quintas como excedentes á los que hu
bieron obtenido en el sorteo para el reem
plazo de 1868 por el distrito del Hospicio 
desde el número 70 en adelante, en aten
ción á que según manifiesta el Sr. Te
niente Alcalde del distrito, el cupo para 
el mismo en dicho reemplazo quedó defi
nitivamente cubierto con el núm. 69. 

Salvar la enmienda que aparece en 
el acta do declaración de soldados para 
el reemplazo de 1870 por el distrito de la 
Universidad en el primer apellido del mo
zo Salvador Monto y Gorgojo, en cuya 
forma se consigna en la del sorteo. 

Expedir certificación de libertad de 
quintas á favor del mozo Joaquín Ramo-
uet y Mendo, rectificando en vista de la 
partida de bautismo exhibida por el in
teresado, el nombre de Joaquín Ramonet 
Pérez con que aparece comprendido con 
el núm. 270 por el distrito del Hospicio 
en el segundo reemplazo de 1875. 

Declarar incompatibles los cargos de 

Alcalde y Farmacéutico titular de Pera
les de Tajuña que ejerce D. Cecilio Gar
cía Uiaz, con arreglo á lo que previene 
el párrafo 4.°, ar t . 43 de la ley municipal 
vigente. 

Informar al Sr. Gobernador lo si
guiente respecto á los expedientes que se 
expresan á coutinuacion: 

Madrid.—Recurso interpuesto por Don 
Jorge Casadesus y Cot contra el acuerdo 
de la Comisión provincial, confirmando 
otro del distrito del Congreso por el que 
se declaró al interesado bien incluido en 
el alistamiento para el presente reempla
zo.—Que no es admisible el recurso inter
puesto por supuesta infracción de los pre
ceptos de la ley de 28 de Agosto de 1878, 
en atención á que no existiendo infrac
ción alguna no cabe el de nulidad, único 
establecido por la misma. Que á pesar 
de esto, la Comisión encuentra méritos 
bastautes en la reclamación del'interesa
do para que la Superioridad se sirva lijar 
en ella la atención y resuelva lo que juz
gue más oportuno á fin de que dejando 
á salvo, si tal ha sido la mente del legis
lador, derechos dignos de respeto, quede 
fijada la norma que ha de seguirse en lo 
sucesivo. Que se remita la certificación 
del fallo, sin que sea posible certificar la 
fecha en que éste se-comunicó al intere
sado en atención á que, correspondiendo 
al Sr. Gobernador comunicar y ejecutar 
los acuerdos de la Comisión provincial, 
con arreglo al caso 3.°, art . 8.° de la ley 

Srovincial vigente, no puede certificarse 
e un antecedente que se desconoce. 

Algete.—Recurso de alzada interpues
to por D. Mariano Carbonell y García 
contra un acuerdo del Ayuntamiento so
bre imposición de cuota por reparto ve-

ordinario de 1878-C79:--Aun C S Í U 

redacción y aprobación no aparee- v"2 

berse incurrido en ninguna e x t r a c 
ción legal, debe sin embargo justi&¿ 
la existencia que haya quedado al < ¿ ¡ ? 
se definitivamente el ejercicio de \mí 
por medio de la liquidación que preTiS 
el ar t . 141 de la ley municipal. AdeñZ 
de esto, al aceptarse por la Junta m ¿ ? 
cipal la proposición de D. FraucUcofc 
Miguel de adelantar el importe del caS 
ta l é intereses de la tercera parte del% 
por 100 de Propios con destino á la J ¿ 
cucion de las obras del matadero, ^ 
diante un interés de un 2 por 100, se 
brentiende un principio de enajenación 
para la cual se necesita la autorización 
del Gobierno, previa la formación dd 
oportuno expediente. 

Valdemanco. — Presupuesto adici> 
nal al ordinario de 1878 79.—Resulta 
alterados varios do los créditos del de 
1877-78 en la relación de los mismos que 
se acompaña, debiendo reformarse con ir-
reglo á la Real orden de 30 de .Ionio dt 
1859, circular de 12 de Marzo de 1861 y 
artículo 141 de la ley municipal; caiu&n¿ 
de exponerle al público y de qne recaígi 
la aprobación de la Jtiuta. 

Y no habiendo más asuntos de q« 
t ratar , se levantó la sesión, de qu» cor-
tifico.="El Vicepresidente, Dionisio de 
Revue l t a .=El Secrotario, Camilo Poui 

económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 11 del mes de Marzo de 1879, que se publica en este periódico oficial eou IQiiv 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relw'miUt 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Julián Navarro 
Mariano González 
Nicasio Martin 
Eleuterio Cifuentes 

11 

Toribio Fernandez.. 
Marcelino Herreros 
Pedro Retes 
Remigio Escarcha 

VECINDAD. 

Valdaracete 
Ajalvir , 
Colmenar 
Getafe 

Juan Manuel Conde 
i , 

Anastasio' Villegas 

Carabaña 
Molinos 
Colmenar del Arroyo. 
Rivatejada 

Torrelaguua. 

Pedrezuela , 
rt 

Buitrago. Agapito Díaz 
Ángel Ramos , , Puente el Saz 
Eusebio Ceniceros 1 Madrid 

CLASE D É L A FINCA. 

Rustica. 

TÉRMINO. 

Urbana. 
Rústica 

Valdaracete.. • 
Ajalvir 
Colmenar.. m 
Carabaña.. • 
Molinos 
Colmenar 
Rivatejada 

11 

11 

Torrcmocha 
«• 

Pedrezuela 
n 

Buitrago 
Fuente el Saz 
Collado 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Estado. 
Clero. 

IMPORTE 

Petdns eWi. 

Madrid l . ° d e Marzo de 1879 .=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ignorándose el domicilio de D. Ángel 
Herrero Toral, vecino de esta Corte, y 
siendo preciso para cursar una denuncia 
por él formulada, referente á documentos 
sujetos el impuesto de derechos reales 
no presentados á la liquidación y pago, 
que previamente la amplíe, he acordado 
que en el improrogable plazo de quinto 
dia, á contar desde el en que esta provi
dencia se publique, se presente dicho se
ñor con el objeto indicado en las oficinas 
de mi cargo, ó de lo contrario se le con
siderará como desistido de la denuncia, 
y por tauto siu derecho al premio que 
concede el art . 211 del reglamento de 
14 de Enero de 1873. 

Madrid 28 de Febrero de 1S79.=E1 
Jefe económico, Autonio Laá. 

D. Julián León, Alcalde constitucional de 
Campo-Real. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la reclia he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
\otdébitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1577 á 
1S78 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1S76, y cuya primera subasta 
tendrá lugarcl dia lOdclmesde Marzodel año 
nctuul, á la hora de los diez á doce de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere Hcttadorcs en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 

se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á 1 0 mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los liciradores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos elart . 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69. á cayo efecto se designan 
á continuación el número do orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva propie- . 
dad, lo mismo que la capitalización que se | 

hecho de cada una de dichas fincas, a p*1, 
del liquido imponible con que figuran ea» 
amillaramicnto y en la forma que á con»»' 
cion se expresan: ¿ 

Número 15 de Orden. Víctor Al«*\^ 
Una tierra en el Llomo de los i t y ^ J , 
una fanega seis celemines de sesQD(¡*>"Jjr 
saliente Ambrosio Prieto; Mediodía **£¡J, 
verdes: Poniente un camino, y * o r t l |X> 
Basó; capitalizada en 573 pesetas 
timos. fí ^ 

Núm. 21. Bonifacio Arazonés.-W.- # 
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tóm. I¿& T ? r í , á s Esteban.—Una tierra 
h

t\cai»in0dc Valdilecha, de uua fanega y 
'ucení'áf 6 8 8 de segunda: linda Saliente el 
S I N < ? ; Mediodía y Norte Pío Gómez, y Po-
2Jte Francisco García del Campo; capitali-
2 <a pesetas 33 céntimos. 
P3íújp. ' 7 5 - Capellanía de Grandi**!;-. 
iTM tierra en el̂  Kubial, de cinco fane-rasde 
¿ J ^ r a : linda Caliente veci • 
S S O D I A Isidoro del Toro; 

•»«»Mfcr> Ruso; 

'"fierra en ei — — fo* *£. jjoda Saliente vecinos de Pozuelo; 
r .' .'j,j.¡,p> .!<•! T<.i-.,; i 'nnienfe Lucia 

í \ ,rto Benito Buso; capitalizada en 
pesetas 56 céntimos. 

I'ij. ColC'!r.nio(io!nez(l)crcderos).— 
* n í ' r ra en la Nava, de cuatro fanegas 'ios 
iwuines de segunda y dos de tercera: linda 

S E J E S nirex vecinos de Valdilecha; capi-
F^jjjjen I.IS3 pesetas 33 céntimos. 
j 5 * 1 9 7 • M , S u c l Gf.mez.- Cna tierra 

— jf« Quemados, de tres ibnegas seis cele-
• c d , i c ^ g , , n c ^ f t : , m ^ a P/ ' r lodos airea ve-

^ Je Valdilecha; capitalizada en 1.333 

^um- 203. León González Herrero.— 
• •, rra en la Mesa, de dos fanegas'de se-
¿¿¡f,: linda Saliente Aniccta S'ahz; Medio-
£ Eduardo Verdes; Poniente y Norte dicha 
¡¿a: capitalizada en ;")ÍH> pesetas. 

>'ura. 225. Rafael González. Una tierra 
tfl'el Campillo, do una fanega de tercera: lin-
¿i Saliente Manuel Ruiz; Mediodía y Norte 

Sánchez, y Poniente Andrés Gordo-Trires Sánchez, y 
Trizada en 280 pesetas 33 céntimos, 

^ n i d e t n á fanega en la cuesta Sillera: 
«a|iente unos cerros; Mediodía Marquc-

- 5 Í Leeurd»', Poniente Lorenzo Sánchez, y 
J ¡ ¿ José Caballero; capitalizada en 280 pe-
- j * ¿ céntimos. . 

O»» c a Valdemann, de una fanega de 
creerá- linda Saliente Julián Mores; Mcdio-
7 Poniente y Norte unos cerros; capitaliza
ren °S0 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 245. Cándido Gordo.—Una tierra 
«'los Jarales, de dos fanegas seis selemines 
ir «eundat linda Saliente" llamón (itierra; 
Mediodía AngeJ Sanz; Poniente un camino, y 
Mgfe Camilo Guerra; capitalizada tú 668 

toin. 2ñ7. José Herrero. - Una tierra en 
USolana, de una fanega de segunda: linda 
6a y Meatotfiá Lucia Díaz; Poniente el ca
nino, y Norte Bonifacio Buso; capitalizada 
m K O pesetas 33 céntimos. 

Una viña en el Molinillo, de tres cclcmi-
*»de tercera: linda Saliente Pedro Cébrian; 
tfafodií Amalia Brea; Poniente y Norte 
mrca concejiles; capitalizada en. 100 pe-

N'ura. 259. Tomás Herrero (mayor). — 
Cm mitad de casa c» la calle del Val, nú-

18: linda 1). Alfonso Fernandez; h -
• lien croímenori, y espalda Jo-

* k PfcMo; capitalizada en 234 pesetas 25 

Núm. 2G6. Francisco Huerta Sánchez.— 
vijeasa en la calle de Santa Ana, núm. 28: 
JJ»<j» derecha Genaro del Toro: izquierda 
«•¡pe Huerta, y espalda dicho Genaro; ca-
Fghtada en ¿34 pesetas 25 céntimos. 

^iro. 318. Genaro Martin Bermejo.— 
Jj«»ma en Casa Blanca, de cinco fanegas 
•wceletnines de segunda y una fanega de 
g j a e Hnda Saliente Bonifacio Pitarro; 
fS** t t> Poniente y Norte se ignora; capi-

en 4 «08 pesetas 33 céntimos, 
«•i \ t • ' J u a n Martínez.—Uaa casa 
«««alie del Viento, núm. 21: linda Don 
" 8 U«da y pona María de la O; y Este Bo-

52°°usí>; capitalizada en ITS pesetas 75 

357 Juan Francisco Morera. — 
«u-J??8 e n Valdemarin, de una fanega seis 
ĵ JjHJ?8 Je tercera: linda D. Julián Mores; 
| ¡y^T> Poniente y Norte unos cerros; ca-

Num V ? 4 I ? P e s c t a s 7 5 céntimos. 
**UXa Jacinto Muñoz.—Una tierra 
^ ^rw>n*ri™'j(^ u n a ^ a n e g a seis celemines 
P o ^ l j j ' ^ o a por todos aires vecinos d 

:» ucy; capitalizada en 308 pese-
^J 5 3 céntimos. 
¿ J - 372. Testamentaría de Gregoria 
J««ero.—La tercera parte de una vina 

^ J J h e n t e Pedro Alonso; Mediodía ca-
. JJJI Montecillo; Poniente Rufino Sanz, 
[*¡E** J«sé Caballero; capitalizada en 

« ^ • 3 7 6 . Eugenio Nicolás.—Una tierra 
^ ¿ . " " « i d e cuatro fanegas tres celc-
IfciitV^&unda v una fanega de tercera: 
« í ? u n t e l l a f a c l Castillo-, Mediodía el 
^•édkín c n t e ^ a c i o Rabaso, y Norte 

s5í « u 0 5 - E u sebio de Pablo.—Una casa 
d e vilches, núm. 3: linda Doña 

4 n u C S ; fc'iwierda Teresa del Toro, y 
Ambrosio Prieto; capitalizada en 625 

? l * t * l í u ' -.(iu'*Uermo Pastor.—Una casa 
M V i l c u c s ^ ú m . 17: linda derecha 

«WáTE* 0 0* i^iuicvda Fausto Redondo, 
v í > e*tas ^ C n i o ^ c r n a l > c *> capitalizada en 

" °« rascasio Plaza.-Una tierra 

en la Nava, de cuatro fanegas tres celemines 
de segunda y una fanega de tercerha; ca-
por todos aires vecinos de Valdileca: linda 
pitulizada en 1.358 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 455. Felipe Redondo.-Una casa 
en la calle de Vilches, núm. 19, que nnda 
por la derecha Prudencio García y Fausto 
Redondo, y espalda Manuel Ruiz; capitali
zada en 418 pesetas 75 céntimos 

Núm. 465. Leandro Rubio.—Una tierra 
en Valhondo, de.dos fanegas seis celemines 
de segunda: linda Saliente y Mediodía José 
Antonio Ccbrian; Poniente y Norte unos 
cerros; capitalizada en 516 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 474. Eladio Ruiz.—Una viña en 
los Rosales: linda Saliente nn camino; Me
diodía Andrés Sánchez Morera; Poniente 
Juan Morera, y Norte dicho Kuiz; espiteli-
zada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 477. Julián Ruiz Salvanés.—Una 
viña en los Camachuelos, de una fanega 
cuatro celemines dé primera, seis celemines 
de segunda y dos celemines de tercera: lin
da Saliente Genaro del Toro; Mediodía An
drés Herrero; Poniente Antonio Cebrian, 
y Norte el arroyo; capitalizada en 1.833 pe
setas 30 céntimos. 

Núm. 478 Luis Ruiz.—Una tierra en el 
camino de Loeches, de una fanega de segun
da: linda Saliente Felipe González; Medio
día Luis Blanco; Poniente Luisa Díaz, y 
Norte Genaro del Toro; capitalizada en 383 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 4S1. Manuel Ruiz González.—Me
dia casa en la calle de Santa Ana, núm. 3: 
linda derecha Pedro Aragonés; izquierda ca
lle de Rivas, y espalda Dionisio Vicente; ca
pitalizada en 234 pesetas 25 céntimos. 
. Otra en la calle del Moral, núm. 2: linda 
derecha calle de San Sebastian; izquierda 
Andrea García, y espalda Ramón Guerra; 
capitalizada en 234 pesetas 25 céntimos. 

Una viña en la Cañada, de una fanega de 
segunda: linda Saliente Lucio Díaz; Medio
día Francisco León; Poniente Baldomero de 
Pablo, y Norte un cerviajo; capitalizada en 
668 pesetas 75 céntimos. 

Nuin. 521. Mauricio Sánchez.—Una tier
ra en los Quemados, de tres fanegas y seis 
celemines de tercera; capitalizada en 725 pe
setas. 

Núm. 538. Ciará del Toro.—Una casa en 
la calle del Val, núm. 19: linda derecha Luis 
Blanco; izquierda Juan Aragonés, y espal
da León González; capitalizada en 450 pe
setas. 

Núm. 659. Eustasio Torres. — l'na tierra 
en el camino, de dos fanegas de tercera: lin
da todos aires vecinos del pueblo de Valdi
lecha; capitalizada en 766 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 577. Guillermo Vuedia.—Una tier
ra en el camino de Valdilecha, de una fane
ga de segunda: linda por Saliente el camino; 
Mediodía Fermín Ruiz; Poniente Benito Ba
só, y Norte Eugenio Bernabé; capitalizada 
en 3*83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 582. Luciano Uceda. —Una tierra 
en la Maldición, de dos fanegas de tercera: 
linda Saliente y Mediodía vecinos de Valdi
lecha; Poniente y Norte unos cerros; capita
lizada en 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 595. Mariano Villamor.—Una c sa 
en la calle de Mingosarro, núm. 19: Im la 
derecha Policarpo Martínez; izquierda Anto
nio Paredes, y espalda dicho Paredes; capi
talizada e,n 450 pesetas. 

Núm. 612. Mariano Diaz.—Una tierra en 
el Mojón, de ocho fanegas de tercera: linda 
por todos aires vecinos de Perales de Tajuña; 
capitalizada en 1.666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 631. Juan Francisco Redondo.— 
Una tierra en C a á Blanca, de una fanega 
de segunda: linda por todos aires vecinos de 
Perales de Tajuña; capitalizada en 900 pe
setas. 

Núm. 318. Águeda Moran.—Una viña en 
los Jaraíces, de una fanega: linda Saliente 
María Sardinero; Mediodía el camino; Po
niente Marcelino Colderccha, y Norte cerros 
concejiles; capitalizada en 891 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 617. Nicolás García.—Una casa en 
la "calle de Santa Ana. núm. 12: linda dere
cha Domingo Muñoz; izquierda Francisco 
lleras, y espalda Antolin Pastor; capitaliza
da en 234 pesetas 25 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de cele
brado el remate, quedará lu venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bnr.rn* oncrAt á fin de que llegue a cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
cio al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Campo-Real á 18 de Febrero de 1S79.— 
El Alcalde, Julián León.«= Por su mandado, 
el Comisionado, José Rodríguez. 

AyuíHainieiilos. 

Alca lá de l l e n a r e s . 

D. Esteban Azaüa, Alcalde Presidente 
del Iltre. Ayuntamiento constitucional 
de esta ciudad de Alcalá de Henares. 

Hago saber que con el único fin de 
formar con acierto el apéndice al amilla-
ramiento de la riqueza, baso del reparti
miento de la contribución territorial de 
este distrito municipal del próximo año 
económico de 1879 á 80, so hace preciso 
que en elimprorogable término de 30dias, 
á contar desde la fecha do la inserción do 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, ó sea en el raes de Marzo de 
este año, todos los contribuyentes en di
cho distrito que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenteu en esta Alcaldía 
las oportunas relaciones juradas, expresi
vas del nombre de la ñuca, si le tiene, 
calle, número y linderos de las urbanas, 
situaciou, cabida y linderos de las rústicas, 
y su valor en venta y renta, según pres
cribe el art . 20 de la ley, acompañando 
las escrituras ó documentos respectivos 
que preceptúa la de impuestos sobre de
rechos reales y trasmisión de bienes en 
sus artículos 113 y 190 del reglamento; 
en la inteligencia de que pasado el ter
mino fijado no se admitirá ninguua rela
ción ni serán oidas las reclamaciones que 
se llagan sobro este particular, incurrien
do los interesados cu la multa que marca 
el ar t . 24 de la instrucción. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos Me
co, Camarma de Esteruolas, Daganzo y 
Torrejou de Ardoz se dignarán dar pu
blicidad á este anuncio para que llegue 
á noticia de los terratenientes de este 
término. 

Alcalá de Henares 15 de Febrero de 
1879.=.Estéban Azaña. 

B r e a . 

Por eL art. 4.° del reglamento forma
do de los amillaramieutos so concede á 
los contribuyentes forasteros la facul
tad d» nombrar dos vocales que formen 
parte de la Jun ta municipal que ha de 
entender en la formación de ios trabajos 
de que ha de oeuparse; y en su conse
cuencia se invita á aquellos á que llagan 
uso de su derecho y manifiesten á e s t a 
Alcaldía en término de ocho dias los que 
hayan elegido, pues en caso contrario se 
entenderá que renuncian al que les asiste. 

Brea 26 de Febrero de 1879 .= El Al
calde, M. Diaz. 

I l e y o de M a n z a n a r e s * 

E n la madrugada del dia 19 del cor
riente raes ha desaparecido de la casa 
de Nemesio Blasco, de esta vecindad, una 
yegua de su propiedad, pelo negro, de 
edad de seis años, alzada uuas seis cuar
tas poco más ó menos, herrada de las 
manos recientemente, con dos lunares 
blancos, uno en cada lado del costillar, 
y sin hierro ni otra señal de marca; se 
hallaba aparejada y lleva una cabezada 
de cuero negro. 

En su consecuencia se ruega á las Au -
toridades y demás agentes de la poli
cía procedan á su busca, y caso de ser 
hallada lo participen á mi autoridad para 
que su dueño pueda recogerla. 

Hoyo de Manzanares á 21 de Febre
ro de Í 8 7 9 . = E l Alcalde, Vicente Blasco. 

E l Mular . 
El proyecto del presupuesto munici

pal de esta villa, ordinario para el nño 
económico de 1879 á 1S80, queda expues
to al publico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 dias, 
en cumplimiento del art . 139 de la vigen
te lev municipal. 

El Molar 17 de Febrero de 1879.=El 
Alcalde, Pedro Berrendero, 

T a l a m a n c a . 

E n virtud de lo que dispone el regla
mento de amillaramieutos reformado ca 
10 de Diciembre ultimo, los que posean 
bienes raíces en este distrito municipal 
se presentarán por sí ó por medio de sus 
representantes' á proveerse de los ejem
plares necesarios de las cédulas para 
prestar la declaración de todas las fincas 
rústicas, urbanas y ganadería, en el tér
mino de un mes, que dará principio en el 
15 del corriente y finará en igual dia del 
próximo mes de Marzo, según y en con
formidad con lo dispuesto en el precitado 
reglamento; en la inteligencia que t ras
currido % el plazo antes fijado sin que lo 
verifiquen so procederá con arreglo á lo 
que haya lugar, parándoles el perjuicio 
que pudieran tener. 

Talamanca 14 de Febrero de 1879 .= 
E l Alcalde accidental, José María Mar
tínez. 

T i t ú l e l a . 

Las cuentas muuicipales do este dis
trito, correspondientes al año económico 
de 1877 á 1878, se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría y puestas al público 
por término de 15 días, dentro del cual 
pueden ser examinadas y hacer las ob
servaciones oportunas; pasándose dicho 
plazo no será oida ninguna reclamación 
y során remitidas á la Superioridad. 

Titulcia 19 de Febrero de 1879.=E1 
Alcalde, Hipólito García. 

El proyecto do presupuesto munici
pal de esta villa para el próximo año 
económico de 1879 á 80 se halla expues
to al público en la Secretaría do este 
Ayuntamiento por espacio de 15 dias pa
ra oir reclamaciones. 

Titulcia 19 de Febrero de 1879 .=Ei 
Alcalde, Hipólito García. 

V a l d e l a g u n a . 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario do esta villa, para el ejercicio de 
1879 á 80 está terminado y expuesto a l 
público por término do 15 dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para que 
pueda ser examinado por todo el que 
quiera hacer uso de ese derecho. 

Valdelaguna26do Febrjjrode 1879 .= 
El Alcalde, Alejo Pinilla. 

Providencias judiciales. . 
J U Z 6 A 0 0 S O E P R I M E R A I N S T A N C I A 

B u e n a v t s t a . 
«Sentencia .=En la villa de Madrid á 

31 de Octubre de 1878, el Sr. D. F ran 
cisco Rondan, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de la misma; 
habiendo visto este incidente de pobreza 
promovido por Doña Esperanza Pérez, y 
en 3u nombre el Procurador D. Luis 
Ochoa, al sustanciarse la tercería de do
minio que á su instancia se siguí contra 
los Sres. G. Rolland y Compañía, repre
sentados por el Procurador l). Ignacio de 
Santiago, D. Joaquín Aguado y Doña 
Dolores Lafuente, que se hallan declara
dos en rebeldía: 

Resultando que el Procurador D. Luis 
Ochoa Sánchez, en nombre de Doña E s 
peranza Pérez, ha solicitado que se la 
declare pobre en los autos que sigue 
contra D. Guillermo Rolland, y en los 
estrados en rebeldía de D. Joaquín Agua
do y Doña Dolores Lafuente, alegando 
que carece de toda clase de bienes, ren
tas , industria v comercio, no siendo con
tribuyente al Estado por ningún concep
to; que no tiene criado ninguno á su ser
vicio ni paga alquiler de casa, pues 
habita en compañía de D. Carlos Pérez 
Teran, quien le otorga el favor de alo
ja r la gratuitamente, y que sólo cuenta 
para su subsistencia con el jornal even
tual que lo proporciona su oficio de pei
nadora: 

Resultando que el Procurador Don 
Ignacio .Santiago, eu nombre de los se
ñores Rolland y Compañía, ha pretendido 
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que se desestime la solicitud de defensa 
por pobre hecha por Doña Esperanza Pé
rez, exponiendo que no son exactos los 
hechos alegados por esta, y que aun 
sieudo alguno verdadero, no tiene la 
justificación que se pretende darle: que 
alguno de esos hechos son auteriores al 
momento en quo Doña Esperanza supo
ne que ha venido á estado de pobre: 
que acreditan su riqueza las compras de 
muebles que supone ha hecho por más do 
40.000 pesetas y los poderes otorgados á 
I). .luán Palomar y á D. Carlos Pérez T e -
ran durante el presente litigio, y los infi. 
nitos negocios que aquel confesó tener, 
incompatibles con la posición de una in
feliz peinadora: 

Resultando que oido el Ministerio Fis
cal, SÍ; ha recibido este incidente á prue
ba, declarando varios testigos presenta
dos ñor la parte do Doña Esperanza Pé
rez, los que manifestaron saber en orden 
á los hechos alegados por la misma, que 
el Alcalde de barrio del Progreso ofició quo 
la referida Doña Esperanza se hallaba en 
casa de D. Carlos Pérez Teran en calidad 
de ama de gobierno; que el peluquero Don 
León Pérez dijo que había recibido 55 pe
setas do la Doña Esperanza para ense
ñarla el oficio de peinadora, habiéndola 
dado lecciones desde el 14 de Abril de 
1878: 

Resultando que á instancia de D. Gui
llermo Rolland se ha testimoniado por el 
Notario D. Vicente Ferrer de Silva que 
por Doña Esperanza Pérez se otorgó es
critura el 11 de Marzo, do 1878 confirien
do poder á D. Carlos Pérez Teran para 
admiuistrar los bienes de todas clases 
que á aquella le correspondían en esta 
Corte v fuera de ella, para arrendar los 
inmuebles, para percibir los productos de 
dichos arriendos, para liquidar y realizar 
los créditos de todas clases que ella tu
viese á su favor, para comprar, vender y 
permutar cualquiera clase de bienes in
muebles, derechos reales y créditos per
sonales, para dar y tomar dinero á prés
tamos, etc . : que por el Notario D. Juan 
José Morcillo también se testimonió otra 
escritura el 18 de Mayo de 1877, dando 
poder á D. Juan Palomar y Oliva, para 
que á su nombre administrase el estable
cimiento industrial de préstamos quo co
mo de su propiedad tenía en la casa nú
mero 2 de la Cava Baja de San Miguel; 
y que con fecha 26 del propio mes Doña 
Concepción del Rio González, acompa
ñada de su esposo D. Francisco Guerra, 
coufesaron tener recibido de Doña Espe
ranza Pérez varias sumas, compróme 
tiéndose además á otorgar eu favor de 
ésta escritura de cesión y adjudicación 
de 35.000 pies de terreno, con la condi
ción de quo en el caso de no entablarse 
reclamación sobre la propiedad y pose
sión de dichos terrenos ó de resolverse 
desfavorablemente, no se abonaría canti
dad alguua á Doña Esperanza: 

Resultando que Doña Esperanza Pé
rez declaró que hacía más do un año po
seía un capital de 20.000 pesos quo en
tregó á D. Juan Palomar para que lo 
dedicase á negocios de lucro, quien lo 
empleó eu préstamos y en compra y 
venta de muebles que estaban sin reali
zar, y como aquel desistiera del poder 
que le tenía conferido, otorgó otro en 
favor de D..Carlos Pérez, que estaba en 
cargado ahora de realizar los fondos de 
su pertenencia, no pudiendo detallar la 
clase ni cuantía de los préstamos y com
pras hechas por Palomar, porque éste no 
se los había especificado: 

Considerando que habiendo confesado 
Doña Esperauza Pérez quo hacía más de 
un año tenía un capital de 20.000 pesos, 
y no habiéndose acreditado que este ca 
pital haya desaparecido completamente, 
sino que antes bien se deduce de los 
términos en que está redactado el poder 
otorgado por dicha Sra. á D. Carlos Pé 
rez, que aun couserva bienes do impor
tancia: 

Vistos los artículos 184 y 103 do la 
ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo denegar y deniego la 
defensa por pobre solicitada á nombre 
de Doña Esperanza Pérez, condenándola 
en las costas de esto incidente, y á que 
reintegre el papel sellado que ha dejado 
de usar; y luego que esta sentencia sea 

ejecutoriada, cuide el actuario de dar 
cuenta de la clase de papel eu que ha 
presentado el Procurador D. José L opez 
y López el escrito del folio 72 para re
nunciar la representación de D. Joaquín 
Aguado y constituirse este luego en re
beldía. 

Así por esta mi sentencia que se publi
cará en la forma prevenida por el ar t ícu
lo 1.190 d é l a expresada ley, lo proveo, 
mando y finno.=Francisco Rondan. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
sentencia auterior por el Sr. Juez que la 
suscribe, estaudo celebrando audiencia 
pública en Madrid á 2 de Noviembre do 
1878, de que doy fc.=Bouifacio Guillen.» 

Concuerda con su original, de que 
certifico. 

Y para que se publique en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, expido la presen
te en Madrid á 17 de Febrero de 1879.= 
El Escribano actuario, Bonifacio Guillen. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capi
ta l , refrendada del infrascrito Escribano, 
se cita y llama á una señora que en la tar
do del dia 8 del corriente le fué hurta
do un tarjetero de marfil en la calle de 
la Montera, para que dentro del término 
de seis dias se preseute eu dicho Juzga 
do y Escribanía con el fin de evacuar 
una diligencia pendiente en causa crimi
nal que por dicho delito se iustruve. 

Madrid 11 de Febrero de 1879.= 
V.° B . ° = Francisco Rondan .=El actua
rio, Bonifacio Guillen. 

Centro . 

El Sr. Juez de primora instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en 
providencia de este dia y en atención á 
ignorarse cual sea el actual paradero y 
domicilio de D. Antonio G. Moret, que 
se decia ser vecino de Barcelona, ha acor
dado que so lo cite por medio del presente 
para que en el término de seis dias com
parezca en su sala de audiencia, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, para 
prestar uua declaraciou como testigo en 
causa criminal que se sigue por falsifica
ción de efectos públicos; apercibido que 
de no verificarlo incurrirá en las respon
sabilidades del art . 312 de la ley de E n 
juiciamiento criminal. 

Madrid 23 de Febrero de 1879.=E1 
Escribano actuario, Jorge Reboles. 

Escopia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provicia. 

Madrid dicho d i a . = V . 0 É . ° = V a r e l a . = 
El Escribano, Jorge Reboles. 

C o n g r e s o . 
. 

D. José María Nieto, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera iustancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á los dos individuos que 
en el dia 27 de Noviembre último y cu el 
sitio próximo al Museo de Pinturas, es ta
faron por el procedimiento del timo á 
Manuel Borobia y Hernando la cantidad 
de 5.000 reales, siendo las señas de los 
expresados individuos las siguientes: 
uno, de estatura regular, tuerto del ojo 
izquierdo, algo pecoso de viruelas, more
no, pelo negro, sin barba ni bigote, como 
de unos 30 años; vestía de negro, capa 
color pasa con vueltas color oscuro, y 
gorra negra de paño; el otro, de estatura 
regular, color sano, pelo negro, con pa
tillas estrechas y bigote; llevaba botas, 
aparecía ser francés y hablar mal el es
pañol; vestía gabán saco negro, sombre
ro de copa negro, pantalón ideui, guan 
tes idem de punto y botas de becerro 
también negras; á fin de que dentro del 
término de 20 dias comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á contestar á los cargos que en la causa 
que al efecto instruyo les resultan. 

En su consecuencia y en nombre do 
S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto 
y requiero átodas las Autoridades, así ci
viles como militares y á cualquier espa
ñol, procedan á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado de los expresados 

individuos en los dias y horas hábiles, y 
en los inhábiles á la cárcel pública de 
esta villa detenidos á mi disposición. 

Dada en Madrid á 18 de Febrero 
de 1->79.=EI Juez, José Muría Nieto. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corto se cita, llama y em
plaza á las conocidas por Ramona La 
Maña y Josefa Lara, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, á fin de que se pre
senten en dicho Juzga lo y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración en 
causa criminal dentro del término de 
nueve dias; advertidas deque en otro ca 
so las parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Febrero de 1879.= 
V.° B . °=José María Nie to .=El Escriba
no, Francisco de Paula Morales. 

Hospic io . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte, se cita y llama á 
Doña Concepción Viñas y López, vecina 
de esta Corte, habitante que lia sido en 
la calle del Siete de Julio, núra. 5, cuar
to entresuelo, y cuyo actual domicilio se 
iguora, para que en el térmiuo de seis 
dias comparezca en dicho Juzgado y E s 
cribanía del actuario á prestar declara
ción en causa criminal incoada á virtud 
do denuucia de la misma. 

Madrid 10 de Febrero de 1879 .= 
V.° B . °=E1 actuario. 

H o s p i t a l . 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez de primera iustancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á D. Alberto 
Hernat, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, que habitó en la calle del An
cora, núm. 2, eu el mes de Noviembre 
próximo pasado, á fin do que en el irapro-
rogable térmiuo de 15 dias comparezca 
en el referido Juzgado del Hospital, y 
Escribauía del quo refrenda á la hora de 
despacho á prestar declaración como tes
tigo eu causa criminal que se iustruye 
de oficio con motivo del robo de dinero 
y otros efectos verificado á D. Pedro 
Destrebeg en su casa-habitacion, Paseo 
de las Delicias, núm. 7, en la tarde del 
dia 21 de Noviembre último, y asimismo 
para que manifieste si quiere tomar par
te en l a referida causa, y renuncia o no 
á los perjuicios que hayan podido irro
gársele por virtud del referido robo; aper
cibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 26 de Febrero de 1879.= 
V.° B.°=Solís Liébaua.=Celestino de 
Flores. 

Dirección general de Obras públicas, 

Comercio y Minas. 

E n virtud de lo dispuesto por orden 
de 22 do Enero último, esta Dirección 

general ha señalado P i I * 
mo mes de Marzo 11 d , a 7 del ^ 
f r a la a d j u d i c a ^ ^ 
de la concesión de L p u b l , c a « i .»^. 
Austria y abaSL^?? d * r i ^ S 
Ara&on, en el t é r S V e , r i ^ o ^ * 

— w en Madrid ¿h£ í 1 * 1 * 
recciongeneral de Obras pública 
da en el local que ocupa el » S 
Fomento, y e n k u e s c a a n t e e l S f i * * 
de la provincia; h a l l á n d o s e ^ ? 2 8 » 
puntos de manifiesto, para c o m ^ i ? 1 * 1 

ael público, el l > r e s u p u P e s t o , ^ d S 
y planos correspondientes u u , c , 0 & e i 

Las proposiciones se presentarán 
pliegos cerrados, arreglándose o ¿ £ 
mente al adjunto modelo, y l a c a n ^ 
que ha de consignarse previamente « ¡ ¡ í 
garant ía para tomar parte en esta , ¿ £ 
ta será de 300 pesetas en dinero 6 y¡ 
en efectos de la Deuda pública 'con * 
reglo á lo dispuesto por Real decreto L 
29 de Agosto de 1876 y el de 11 d e F t 
brero de 1878; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito dol modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos 6 ioii 
proposiciones iguales, se celebrará, ünj. 
camente entre sus autores, una se-mnda 
licitación abierta en los términos0pro», 
rcitos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 60 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no boién 
de 10 pesetas. 

Madrid 3 de Febrero de 18"JÍ.».=K1 Di
rector general , B. do Covadonga. 

Modelo de proposición. 
i I P'i 1:11.1 e 

D. N. N., vecino de entorado'jW 
anuncio publicado con fecha 3 de Febre
ro último, y de las condicione? y rarai»-
tos que se exigen para la adjudicad 
en pública subasta de la concesión «lt; Bfl 
canal de riego, industria y abastocimieu-
to, derivado del rio Aragón, cu ol ormi
no de Castiello, provincia de Huesca, w 
compromete á tomar á su cargo la con
cesión, con estricta sujeción á toa expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . 

(Aquí la proposición que se M g M J ¡ 
mitieudo ó mejorando lisa y lana.nei w 
el tipo fijado; pero advirtiendo que « » 
desechada toda propuesta en que "O w 
exprese determinadamente la canunj 
en pesetas y céntimos, f * } * * " 2 
por la que se compromete el 
á adquirirla concesión. decoyaM 
se deducirá la de 2.500 pesetas , • 
de la fianza que constituyó el an * 
concesionario, que con arreglo aw i ^ 
crito en el art. ¿0 del1 r eg l ameWj> 
de Diciembre de 1870 quedarááuenc 
del Tesoro público.) 

(Fecha y firma del preponeute.) 

Factoría de utensilios de Aranjuez. 

SEGUNDA. DECENA DE ÍEBEERO DE 1879. 

NOTA de las compras veri/icadas en este establecimiento durante la presente^ 

Dias. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. 
CANTIDAD 

c o m p r a <Ia«_ 

PRFCt" 
¿e U 

i 
Aceite. 

20 82'413litros. 

Carbón. 

1.213 kilógs-19 1.213 kilógs-

Aranjuez 21 de Febrero de 1879 .=El Administrador, Javier 
B.° V . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, Fermín Toribio. 

MADRID: 1S79.—Oacina tipográfica del Hospicio-


